
 

 

 
 
 
1. Necesito expedir un certificado de superación de un nivel (expedir un título) 

 

 a. Cumplimentar una solicitud de título .Has de tener en cuenta que los títulos desde nivel 

intermedio hasta superior pueden llegar a tardar alrededor de un año y medio, por lo que 

recomendamos que se solicite al mismo tiempo Certificado Académico Oficial. Los títulos 

de A2 están antes, NO es necesario pedir certificado académico en caso de necesitar el título 

A2.  

b. Pagar la tasa correspondientehttps://ceice.gva.es/doc046/gen/val/default.asp 
 

i. Cliqueu en taxes per servicies administratius (Escoles Oficials d’idiomes) 
ii. Trieu com a Òrgan gestor EOI Orihuela 

 

iii.  Tipus de taxa segons el nivel superat:  
1. Certificat ( o petició duplicat) Superació Nivell A2 (Marc Comú Europeu) 

2. Certificat (o petició duplicat) Superació Nivell B1 (Marc Comú Europeu) 

3. Certificado(o petición duplicado) Superación Nivel B2(Marco Común 

Europeo)  

https://portal.edu.gva.es/eoiorihuela/wp-content/uploads/sites/1132/2022/11/IMPRESO-DE-SOLICITUD_TITULOS.pdf
https://ceice.gva.es/doc046/gen/val/default.asp


 

 

4. Certificado Superación Nivel C1- MCER C1 (LOE)  

5. Certificado Superación Nivel C2- MCER C2 (LOE)  

 
Revisar si hay algún supuesto en el que se le pueda aplicar bonificación, para 

que se aplique el descuento hay que acreditarlo, mediante copia compulsada 

del documento que acredite esta situación 

 
Una vez pagada registrar junto con la solicitud por duplicado en la secretaría del centro (horario) o 

puede enviarlo por correo certificado, así como por cualquier otro medio admisible según el art. 

16.4 de la ley 39/2005 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas dirigido a:  

 

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ORIHUELA  

ATT Secretaría Av/ Príncipe de Asturias, 3 03300 – Orihuela ALICANTE 

https://portal.edu.gva.es/eoiorihuela/es/organizacion__trashed/horario/

